
 

 

San Isidro, 21 de noviembre de 2022 
 
CS01279-22031031 
 
 
Señor 
Juan Orlando Cossio Williams 
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
Ministerio de Energía y Minas  
Av. Las Artes Sur 260 
San Borja  
 
Asunto:  Solicita ampliación de plazo para la presentación del Informe de 

Subsanación de observaciones de la Modificación del Plan de Abandono 
Parcial de las “Líneas de Transmisión Chilca – Zapallal a 500kV y Chilca –
Planicie – Zapallal a 220 kV y Subestaciones Asociadas”, presentada por 
Consorcio Transmantaro S.A 

 
Referencia:  Autodirectoral N° 0278-2022-MINEM/DGAAE 

 Informe N° 0650-2022-MINEM/DGAAE-DEAE 
 
 
De nuestra consideración: 
 
Yo, César Santiago Sánchez Gamarra identificado con DNI 2381782, en calidad de representante 
legal de la empresa Consorcio Transmantaro S.A., nos dirigimos a usted para solicitarle lo siguiente:  
 
Al amparo del artículo 145°, numeral 3, del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
solicitamos una prórroga de plazo por 10 días hábiles, computados del día siguiente del vencimiento 
del plazo otorgado en su comunicación, a fin de presentar la subsanación a las observaciones de 
la Modificación del Plan de Abandono Parcial de las “Líneas de Transmisión Chilca – Zapallal a 
500kV y Chilca –Planicie – Zapallal a 220 kV y Subestaciones Asociadas”, remitido por vuestro 
despacho mediante los documentos de la referencia. Consideramos que con la ampliación de plazo, 
podremos atender adecuadamente a sus requerimientos. 
 
Sin otro particular, quedamos de usted. 
 
Atentamente, 

 
César Sánchez Gamarra 
Representante Legal 
 
C.Riva 


